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Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300220190028402 Verbal Silvio de J. Ramírez y otros Dumian Medical SAS y otro 18-10-2023 

2 66001310300120220015801 Acción popular Mario Restrepo Fracturas y Fracturas SAS 18-10-2023 

3 66001310300120220015801 Acción popular Mario Restrepo Fracturas y Fracturas SAS 18-10-2023 

4 66001310300220220012501 Acción popular Mario Restrepo 
Oftalmología de Alta Tecnología SAS 
Propietaria de Clínica O.A.T. 

18-10-2023 

5 66001310300220220018401 Acción popular Mario Restrepo 
Ángela María Victoria Ochoa 
propietaria de la Droguería Biosalud 
Alternativa Médica 

18-10-2023 

6 66001310300520220012301 Acción popular Mario Restrepo Clínica Ver Bien S.A. 18-10-2023 

7 66001310300220220021901 Acción popular Mario Restrepo El Mesón del Arroz Paisa Expres 18-10-2023 

8 66001310300220220022001 Acción popular Mario Restrepo Outlet de Silvania Republic 18-10-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


